
POR FAVOR, NO CITAR NI DIFUNDIR 
 

TEORÍA POLÍTICA Y DESARROLLO SOSTENIBLE: IMPLICACIONES Y 

POTENCIALES CONTRIBUCIONES PARA EL LOGRO DE LA AGENDA 20301 

 

Guillermo Santander Campos2 

Universidad Complutense de Madrid (UCM) 

gsantand@ucm.es 

 

Resumen 

La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible plantea un reto sin precedentes para los 

diversos países que la han suscrito, como es el de conformar sociedades sostenibles que 

logren compaginar la prosperidad económica con la inclusión social y la preservación del 

entorno natural. Se trata, además, de una agenda de naturaleza internacional pero que, 

por vez primera, debe traducirse en el despliegue de políticas y acciones concretas a 

escala doméstica en todos los países. El logro de los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) en los que se desagrega esta agenda parece requerir la adopción de 

nuevos enfoques desde la Teoría Política. Esta ampliación de las perspectivas de la 

Teoría Política deberá implicar una revisión ─y, en algunos casos, redefinición─ de 

algunos conceptos clave dentro de esta disciplina. Cuestiones como la soberanía estatal, 

la reconfiguración del Estado, la profundización de la democracia o la tensión entre 

cooperación y conflicto, adquieren una especial relevancia para poner en marcha las 

acciones y políticas que la consecución de esta agenda reclama y ampliar sus opciones 

de éxito. En esta ponencia se analizarán los principales rasgos de la Agenda 2030 de 

Desarrollo Sostenible y las implicaciones que se derivan para la Teoría Política, al 

someter a nuevas tensiones a algunos de los conceptos fundamentales en los que 

descansa, con el fin de contribuir a la conformación de sociedades sostenibles.  
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1 La presente ponencia es una versión preliminar de un texto que se está elaborando para su publicación 
en una revista académica. Se ruega no citar ni difundir bajo ningún concepto sin permiso del autor. 
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Geografía Políticas de la Universidad Complutense de Madrid. Colabora como docente con otras 
universidades como la Universidad de Salamanca, la Universidad Pontificia de Comillas o El Instituto 
Universitario de Investigación Ortega y Gasset y entre sus principales líneas de investigación se 
encuentran la Teoría Política y las Políticas de Desarrollo.  
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1. INTRODUCCIÓN  

La denominada Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (Agenda 2030, en adelante) 

ha tenido una notable repercusión política, mediática e institucional desde su 

aprobación en 2015. Se trata de un acuerdo internacional que compromete a los 

gobiernos signatarios a poner en marcha un conjunto de transformaciones orientadas a 

conformar sociedades más sostenibles, considerando como tal a aquellos modelos 

capaces de resultar, al tiempo, socialmente inclusivos y respetuosos con el medio 

ambiente. Los compromisos que de esta agenda se derivan están en la base de algunos 

cambios institucionales y de la implementación de determinadas políticas públicas 

promovidas por diversos gobiernos en los últimos años, entre ellos el Gobierno de 

España.  

Desde su aprobación, los análisis en torno a la Agenda 2030 se han realizado 

fundamentalmente desde perspectivas más apegadas a disciplinas y áreas de 

conocimiento ligadas a la economía, el desarrollo, las relaciones internacionales, la 

sostenibilidad medioambiental, la economía política internacional e, incluso, a algunas 

otras más ligadas a la gestión pública. Sin embargo, no existen análisis de la Agenda 2030 

desde la teoría política, con el fin de identificar los principales conceptos y fundamentos 

políticos en los que descansa y sus principales implicaciones, tanto normativas como de 

práctica política.  

Este último es precisamente el propósito que inspira la presente comunicación, tratando 

de realizar una lectura de la Agenda 2030 desde la Teoría Política. Con ese fin, y tras esta 

introducción, en primer lugar se hará una breve presentación de la Agenda 2030, 

destacando los principales rasgos que la definen y algunas implicaciones políticas que se 

derivan de su novedosa naturaleza. En segundo lugar, se analizará la agenda como 

referente normativo, tratado de ubicar el proyecto político que representa en las 

corrientes teóricas y tradiciones de pensamiento político existentes. En tercer lugar, se 

abordarán las cuestiones que, más allá de su dimensión normativa, afectan a la praxis 

política a la que remite esta agenda, analizando el enfoque en el que descansa a este 

respecto. En cuarto lugar, se analizará el papel que la Agenda 2030 puede desempeñar 

en relación con el valor simbólico-discursivo que puede atesorar. Por último, se recogen 

un conjunto de conclusiones derivadas de todo el análisis precedente. 


